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La invención a que se refiere la presente memoria consti­
tuye una novedad industrial con características y ventajas que 
la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusiva que 
por ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones del Es­
tatuto vigente de la Propiedad Industrial de 26 de julio de 
l$2p texto refundido,publicado el 30 de abril de 1930.

La presente invención, se refiere a un zapato cuyo piso 
y tacón, están constituidos en una sola pieza, formando además 
dicho piso, por abarquillamiento lateral periférico, la bande- 
leta que mantiene este conjunto de piso y tacón unido al corte 
del zapato por simple vulcanizado.

En los dibujos que se acompañan de este invento, se mués 
tra en la Fig, la un alzado de zapato fabricado conforme a la 
invención, y en la Fig 2s, un corte frontal por A? A<;

Está constituido esencialmente, por un piso (2) que a la 
vez conforma de manera continua el tacón (3) constituyendo asi 
mismo por abarquillamiento periférico (4), la bandeleta del za 
pato.
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El corte del zapato (l) va vulcanizado al fondo y latera­
les (2 y 4) de este piso-bandeleta, evitando cosidos, bandele- 
tas etc, que constituyen siempre puntas de debilidad en todo 
zapato, por lo que este nuevo modelo no solo supera en condicic. 
nes estáticas a todos los conocidos, sino que su duración y for 
taleza, se han aumentado considerablemente con respecto a lo 
existente hasta la actualidad en el mercado.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir que los 
detalles de realización de la idea expuesta pueden variar sin 
que por ello cambie la esencia de la invención que es la que st 
desprende de los párrafos anteriores y la que se reivindica en 
la siguiente



N O T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicite, recaerá 

tsobre las reivindicaciones siguientes:
la.- UN ZAPATO QUE COMPRENDE DU MANERA CONTINUA Y EN UN SC 

LO ELEMENTO,EL PISO,TACON Y BAND3LETA", caracterizado porque 
está constituido esencialmente por un piso de material vulcani 
zable que se prolonge de manera continue para formar el tacón 
teniendo la particularidad 3e que forma así mismo por abarqui­
llamiento periférico la bandeleta de sujeccióm al corte del za­
pato propiamente dicho.

2a.- Se reivindica, por último, como objeto sobre.el que ha 
de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

"UN ZAPATO QUE COMPRENDE DE MANERA CONTINUA Y EN UN SOLO 
ELEMENTO,EL PISO, TACON Y BANDELETA".

Todo conforme se describe en la presente memoria que consta 
de tres páginas escritas a máquina^y dibujos adjuntos.

Madrid, 1 diciembre 195$
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